
GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA 
DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION CAJAMARCA 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA SAN IGNACIO 

 
 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 Años de Independencia” 
 

San Ignacio, 18 de marzo de 2021 
Oficio Múltiple Nº022-2021/GR-CAJ/DRE-CAJ/UGEL-SI/D 

Sres: 

DIRECTORES(AS) DE LAS II.EE. DE LA JURISDICCIÓN DE LA UGEL SAN IGNACIO 

Presente. -  

 

ASUNTO : Publicar en lugar preferencial de la I.E. a su cargo, los documentos adjuntos 

 

REF : Ordenanza Regional Nº003-2019-GR.CAJ-CR 

  Resolución Ejecutiva Regional NºD000028-2019-GRC-GR 

 

De nuestra especial consideración; 
 
 Tenemos el agrado de dirigirnos al despacho de su digno cargo, con la finalidad de expresarle 
nuestro afectuoso saludo, y a la vez hacer de su conocimiento lo siguiente: 
 
 Que, por disposición superior, se hace de conocimiento que en cada local de las II.EE. de la 
jurisdicción, se debe publicar en lugar visible, el texto completo de la Ordenanza Regional y la Resolución 
Ejecutiva de la referencia, a fin de dar estricto cumplimiento. 
 
 Dichos documentos igualmente servirán para los futuros concursos y/o actividades que 
complementen las celebraciones del 30 de junio “Día de la Dignidad Cajamarquina” y de la semana cívico 
regional del 24 al 30 del mismo mes. 
 
 Estas disposiciones están en estrecha coordinación con la Comisión Cívica Regional de dichas 
celebraciones. 
 
 Sin otro particular, nos despedimos, reiterándoles las muestras de nuestra especial consideración 
y estima. 
 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 
Mg. Oscar Gonzales Cruz 

DIRECTOR UGEL San Ignacio 
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